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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 VALDEMANCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 11 de septiembre de 2020,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 1/2020
del presupuesto de 2020 en la modalidad de ampliación de créditos y crédito extraordina-
rio mediante transferencia de bajas transferencia de créditos en otras partidas, con el si-
guiente resumen por capítulos:

ESTADO DE GASTOS 

Ampliación y alta en aplicaciones de gastos 
 

Capítulo Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito / crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

4 Transferencias corrientes 23.355,00 25.000,00 48.355,00 

2 Gastos corrientes y servicios 253.150,00  7.000,00 € 260.150,00 € 

  TOTAL ALTAS 276.505,00  32.000,00 € 308.505,00 € 
 
 
Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos 
 

Capítulo Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos 
finales 

2 Gastos corrientes y servicios  253.150,00  12.000,00 241.150,00  

6 Inversiones reales 183.000,00 20.000,00 163.000,00  

  TOTAL BAJAS  436.150,00  32.000,00 404.150,00  

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el citado plazo de quince días sin que se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Valdemanco, a 14 de septiembre de 2020.—La alcaldesa, Déborah Molina Rodríguez.

(03/22.662/20)


		2020-09-24T08:39:55+0200




